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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
COONECTA
ACUERDO N° 090
DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2025

Por el cual se convoca a asamblea general ordinaria de delegados y reglamenta la postulación de aspirantes a prestar el servicio de Revisoría Fiscal.  

El Consejo de Administración de COONECTA Cooperativa de Ahorro y Credito, en ejercicio de sus funciones legales y estatutarias y, 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 56 y 57 del Estatuto de la Cooperativa, es función del Consejo de Administración, convocar a Asamblea General Ordinaria con no menos de quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su celebración;

Que en virtud del artículo 67 de la norma en mención, el período de los delegados será de tres (3) años, entendiéndose que se inicia a partir de la fecha en que le sea entregada su credencial. Así mismo, según el inciso segundo del citado artículo, una vez elegido el delegado, su participación en las Asambleas que se realicen durante el período para el cual fue elegido, estará condicionada a que se encuentre hábil para cada evento. 

Que acorde al artículo 76 del estatuto y al capítulo IX de la circular basica jurídica 20 del 2020 la cooperativa tendrá un Revisor Fiscal persona jurídica, nombrada por la Asamblea General.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

CAPÍTULO I

INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES A REVISORIA FISCAL 

ARTÍCULO 1. REQUISITOS:  Como lo establece en el estatuto en el articulo 76 La Cooperativa tendrá un Revisor Fiscal persona jurídica, nombrada por la Asamblea General, para períodos de dos años ( 2) 2026-2028, y podrá ser reelegida y/ o removida en cualquier momento.
La firma aspirante para prestar el servicio de Revisoría Fiscal y los delegados como Revisor Fiscal principal y suplente(s) designados por ésta, deben reunir las s iguientes condiciones y requisitos:
a. Acreditar la autorización que la faculta para prestar el servicio de Revisoría Fiscal.
b. Certificar experiencia no inferior a cinco ( 5) años en la prestación del servicio de Revisoría Fiscal en entidades financieras o en organizaciones de la economía solidaria con actividad financiera.
c. No ser persona jurídica asociada de la Cooperativa ni tampoco sus representantes legales, socios y directivos.
d. No estar reportada ni sus socios o representantes legales en centrales de riesgo, ni incluidos en listas vinculantes para Colombia
e. Cumplir con las demás condiciones y requisitos que establezcan el Ente de Supervisión.

Los delegados de la firma deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a. a.Ser Contador Público, con matrícula profesional vigente y sin procesos disciplinarios vigentes ante la Junta Central de Contadores.
b. b.Tener experiencia en cargos similares por lo menos de tres ( 3) años
c. c.No haber sido asociado, administrador, empleado, asesor o proveedor de servicios de     la Cooperativa, en el año inmediatamente anterior a su postulación.
d. d.Acreditar curso e-learning de la UIAF en el módulo general y certificación de estudios en materia de riesgos, que incluya un módulo LA/ FT, expedida por una Institución de Educación Superior, reconocida oficialmente por el Ministerio de Educación Nacional, con una duración mínima de 90 horas.
e. No haber sido cónyuge, compañero(a) permanente, o poseer vínculo familiar dentro del 2º de consanguinidad o afinidad y primero civil, dentro del año inmediatamente anterior a su postulación, respecto de los integrantes del consejo de administración, junta de vigilancia, gerente y demás empleados de COONECTA.
f. No estar incurso en las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Ley, el Estatuto y el Código de Ética y Buen Gobierno.

ARTÍCULO 2. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: En virtud de lo dispuesto en el Artículo 27 y siguientes del Estatuto de la Cooperativa, quienes se postulen para Revisoria Fiscal  no podrán estar inmersos en cualquiera de las inhabilidades o incompatibilidades que se enuncian a continuación:

No podrá existir vínculo matrimonial, ni de unión permanente, ni de parentesco hasta en el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, entre los miembros de: 

•	Consejo de Administración. 
•	Junta de Vigilancia. 
•	Gerente. 

ARTÍCULO 3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: La verificación de los requisitos a que hacen alusión los Artículos 1, 2 y 3 del presente acuerdo, estará a cargo de la Junta de Vigilancia. En virtud de ello, las listas que se le presenten a la Asamblea para la elección de de la Revisoria Fical.

ARTÍCULO 4. PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: Se establece como plazo para la inscripción de aspirantes 

· Revisoria Fiscal  principal y su suplente para el periodo 2026 - 2028

El tiempo comprendido entre el lunes  9 de febrero de 2026 y el viernes  27 de febrero de 2026, dentro del horario de atención al público.


ARTÍCULO 5. PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN: Para la inscripción de aspirantes a Revisoria Fiscal, se surtirá el siguiente procedimiento:

a. Debe ser dentro del tiempo comprendido lunes 9 de febrero de 2026 y el viernes 27 de febrero de 2026;
b. Una vez la firma de revisoria fiscal  entregue la propuesta (junto con los demás documentos que  le acredite ) al funcionario del Centro Administrativo Documental (CAD) para su respectiva radicación.
c. Terminado el período de inscripción, la Junta de Vigilancia verificará el cumplimiento de requisitos de los aspirantes y expedirá la certificación respectiva. Si algúna firma no reúne los requisitos, la Junta de Vigilancia le informará de ello por escrito, a fin que el aspirante si considera que hay un error en la verificación, tenga la posibilidad de aportar la información y documentos con los cuales acredite el lleno de requisitos.


CAPÍTULO II

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS DE 2026

ARTÍCULO 6. CONVOCATORIA: Convocar para el día 7 de marzo de 2026, a Asamblea General Ordinaria de Delegados de COONECTA. La reunión se llevará a cabo a las 10:00 a.m. en la Casa del Egresado de la Universidad de Medellin, en el cual se desarrollara el siguiente orden del día:

1. Himno del Cooperativismo;
1. Verificación del Quórum;
1. Instalación de la Asamblea, a cargo del Presidente del Consejo de Administración;
1. Lectura y aprobación del orden del día;
1. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea;
1. Nombramiento de Presidente y Vicepresidente de la Asamblea; fungirá como secretaria la misma del Consejo de Administración.
1. Lectura del informe de la comisión verificadora del acta anterior.
1. Nombramiento de Comisiones:
· Comisión de Verificación y Aprobación del Acta de la presente Asamblea.
· Comisión de Elecciones y Escrutinios.
· Comisión de Proposiciones.
1. Rendición de Informes:

· Informe de Gestión
· Informe Social 
· Informe de la Junta de Vigilancia.
· Dictamen del Revisor Fiscal.
1. Presentación, análisis y aprobación de Estados Financieros comparativos del ejercicio económico 2024-2025.
1. Aprobación del proyecto de distribución de Excedentes correspondientes al ejercicio económico 2025 
1. Aprobación del compromiso sobre  el incremento de Reserva de Proteccion de Aportes para el año 2026, en atención a la aplicación del Decreto 961 de 2018.
1. Elección de  Revisoria Fiscal principal y suplente período 2026 – 2028 y  asignación de honorarios periodo 2026 – 2027;
1. Elección Comité de apelaciones período 2026-2028
1. Proposiciones, Recomendaciones y Varios.
1. Clausura.

PARÁGRAFO: Publicar, a mas tardar el día 16 de febrero de 2026, la convocatoria a Asamblea, con el correspondiente orden del día, mediante fijación de la misma en sitio visible para el público en las oficinas de la Cooperativa, pagina web y en sitios de habitual concurrencia de los asociados y por otros medios que de acuerdo con las circunstancias sean adecuados para dar parte a los asociados.

ARTICULO 7. Los asociados podrán ejercer el derecho de inspección sobre los balances, estados financieros e informes que se presentarán en la Asamblea, así como los demás documentos públicos de conformidad con lo señalado en el  Código de Buen Gobierno, con quince (15) días hábiles antes de la fecha de la Asamblea, en los términos establecidos en la Ley, para lo cual, estarán a disposición en el domicilio principal de COONECTA, en la calle 30 N˚ 86-12  en medellín, de lunes a viernes, en el horario de 2:00 a 4:00 p.m. a partir del 16 de  febrero y hasta el 6 de marzo 2026. 

ARTÍCULO 8. CONVOCADOS: La Asamblea General estará conformada por los delegados elegidos en el mes de noviembre de 2025; se eligieron 30 delegados principales y 10 suplentes para un período de tres (3) años (2026-2028).

ARTÍCULO 9. ASOCIADOS Y DELEGADOS HÁBILES: De conformidad con lo previsto en el Parágrafo 1 del Artículo 53 del Estatuto de la Cooperativa, son asociados o delegados hábiles, según el caso, quienes se encuentren inscritos en el registro social que en el momento de la convocatoria se encuentren al día con sus obligaciones por concepto de aportes sociales y servicios de la Cooperativa y que no estén afectados por sanciones que impliquen la suspensión total o parcial de los derechos. Así mismo, con base en el Artículo 55 del Estatuto de la Cooperativa, la fecha de corte para determinar la habilidad de los Asociados y delegados es el 31 de diciembre de 2025 para Asamblea Ordinaria.

PARÁGRAFO 1: Publicar dentro de los primeros ocho  8 (días) hábiles de enero de 2026 listado de asociados inhábiles debidamente verificados por la Junta de Vigilancia, a fin de que los delegados afectados puedan formular las reclamaciones pertinentes ante dicho organismo, del 15 al 31 de enero de 2026. Dichas reclamaciones se deben dirigir por escrito a la Junta de Vigilancia a efecto que este Organismo adelante el trámite respectivo dentro del período ya indicado. 

PARÁGRAFO 2: Publicar el día 6 de febrero de 2026 la situación de los reclamos efectuados en acta debidamente suscrita por la Junta de Vigilancia, junto con las correcciones a que hubiere lugar en la lista de delegados hábiles e inhábiles.  

ARTICULO 10. Los Delegados principales que por alguna razón no pudieren asistir a la Asamblea, deberán presentar por escrito a COONECTA, a través de los directores de las oficinas, a más tardar el 4 de marzo de 2026 hasta las 4:00 pm la respectiva excusa,con el fin de informar al delegado suplente que corresponda su actuación como principal durante el desarrollo de la asamblea.

ARTÍCULO 9. ENTREGA DE DOCUMENTOS: De conformidad con lo previsto en el parágrafo único del Artículo 59 del Estatuto de la Cooperativa, los convocados a la Asamblea General deberán tener a su disposición, con diez (10) días hábiles antes de la fecha de celebración de la Asamblea, los documentos, estados financieros e informes que se presentarán a consideración de ese organismo,  en la dirección que figure en los registros de la Cooperativa enviados por correo certificado o cualquier otro medio idóneo. 

Consecuentemente con lo anterior, a más tardar el 24 de  febrero de 2026, se entregará a los delegados convocados, toda la información que vaya a ser sometida a consideración de la Asamblea,. En el evento que, por requerimiento de la Superintendencia de la Economía Solidaria, haya que efectuarles ajustes a los Estados Financieros que modifiquen la información suministrada a los delegados, se informará de ello a la Asamblea para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO 10. VIGENCIA: El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación.

Acuerdo aprobado según consta en acta de Consejo de administración Nº 929   del  26 de diciembre de 2025. 



Publíquese, Comuníquese y Cúmplase. 




CARLOS ALBERTO ZAPATA G.		ANGELA MARIA GRANADA G
Presidente					Secretaria
Original Firmado
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